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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2022 – 00189– 00 (Cuaderno principal)

Agréguese  a  autos  las  diligencias  adelantadas  por  la  apoderada  de  la
ejecutante  de  envío  de  la  citación  para notificación  personal  a  la  dirección
informada a nombre del deudor ejecutado (p. 4 pdf 01 Cp.)  con resultado certificado
“dirección no existe” (p. 4 pdf 08 Cp.). 

Atendiendo la solicitud elevada por la apoderada de la parte actora (p. 3 pdf 08 Cp.) y
revisado el Sistema General de Seguridad Social en Salud -ADRES- (pdf 10 Cp.) que
da muestras de la vinculación de la pasiva a la Entidad Promotora de Salud
Sanitas S.A.S, el Despacho encuentra procedente:

OFICIAR a  la  EPS  SANITAS  S.A.S,  a  fin  de  que  informe  al  despacho  las
direcciones de notificación del demandado JORGE OMAR DELGADO BENITEZ
identificado con CC. 80110579, a fin de hacer efectiva la notificación (num. 4º
art. 43 CGP). Ofíciese.  

Secretaria proceda de conformidad.
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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